
administración local

AY U N TA M I E N T O S

QUINTANA REDONDA
modiFicación dE crÉditos 1/2015

Habiéndose expuesto al público durante un plazo de quince días, el expediente de modificación
de créditos 1/2015 del ayuntamiento de Quintana redonda sin que se hayan presentado reclamacio-
nes contra el mismo, queda definitivamente aprobado el acuerdo del día 27 de abril de 2015 referido
al expediente antes citado.

de conformidad con lo establecido en el artículo 169 del r.d.l. 2/2004, de 5 de marzo (texto
refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales), se procede a su publicación resumida
por capítulos:

caPÍtUlo 6: 145.000,00 €.
El importe anterior queda financiado con cargo al superávit disponible de la liquidación del pre-

supuesto anterior.
de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del r.d.l. 2/2004, de 5 de marzo, los inte-

resados podrán interponer recurso contencioso administrativo ante la sala correspondiente del tri-
bunal superior de Justicia de castilla y león, en el plazo de dos meses, contados a partir del día si-
guiente a la publicación del presente anuncio.

Quintana redonda, 2 de octubre de 2015.–El alcalde, sergio Frías Pérez. 2733a
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